
 
Medellín, agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Sucesión  

Causante  María Cruzana Tirano Rivera  

Herederos  Alirio de Jesús Tirado Rivera, Oscar Fernando Naranjo Mejía  
Argemiro Tirado Rivera  
Mauro Tirado Rivera  
Lucelly Tirado Zarate  
Luz Marina Tirado Zarate 
Blanca Ruby Tirado Zarate 
Mauro Orlando Tirado Zarate 
John Jairo Tirado Zarate 
Mario de Jesús Tirado Zarate 
Claudia Patricia Tirado Zarate 
Gloria Stella Tirado Zarate 

Radicado 05001-40-03-010-2016-00635-00 

Asunto Ordena oficiar a la Dian  

 

Revisado el presente proceso, se tiene que una vez realizada la Diligencia de Inventarios y 

Avalúos el pasado 20 de octubre de 2017 (folio 05 y 06 del PDF No. 12 del cuaderno parte 

física), se observa que de conformidad con lo normado el artículo 844 del Estatuto Tributario, 

no se ordenó oficiar a la Dian.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, previo a continuar el trámite del presente proceso, se ordena 

oficiar a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, para que certifique 

si existen obligaciones insolutas por parte de la causante. Por secretaría expídase y remítase 

el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

1. 
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